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VISTO:

, Las presentes actuaciones mediante las cuales el Colegio de Odontólo-
gos de la Provincia de Salta solicita a esta Universidad el auspicio de /
las Mini Jornadas Odontológicas, a realizarse en nuestra ciudad entre los
días 12, 13 Y 14 de Abril del año en curso; y

CONSIDERANDO:

Q,Je las mencionadas Jornadas constituyen una importante reunión, por /
los profesionales y especialistas que tratarán temas de gran inte~s cien-
tífico, haciendo esto aconsejable que la Universidad sea auspiciante de las
citadas Mini Jornadas;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la
Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Otorgar el auspicio oficial de esta Universidad a las MINI /
JORNADAS ODONTOLOGICAS, a realizarse en nuestra ciudad entre los días 12,
13 y 14 de Abril del corriente año

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración p~
ra su toma de razón y demás efectos.
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